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C, Carlos Francisco Romero Higuera.

Dom¡cilio para oír y recibir notificaciones:
Pr¡vada San Marino 'l '13, C.p. 23090, Colonia EI
Conchalito. La Paz, Baja Californ ja Sur.

"2014, Año de XL An¡versa o de Ia Converc¡ón de Teft¡tor¡o a
Estado Líbre y Soberano de Baja Catífom¡a Sur.',

Expediente: CpA0300002/.14

Asunto: Acuerdo por ef que se declara Inteqrado
et exped¡ente.

ta Paz, BaJa Caljfornia Sur, a 24 de abrit de 2014.

C, Manuel Armando Delgado Marchena.

Domicilio Fiscal: Calle Miguel Hidalgo, sin
número, Ejido Rodolfo Sánchez Taboad;, C.p.
22790. Ensenada, Baja California.
Referencia: Carretera Transpeninsula. y Cerro.
Referencia adicional: parcela 7g
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Esta D¡reccjón Fiscaijzación Aduanera de la secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Bajacalifornja sur, con fundamen-to en los artículos ts y 1a ¿e la Ley de coordinación Fiscat; así como enras-cráusuras SEGUNDA, primer párrafo, fracc¡o.es vit, xr ¡n"iso a) v x|l, ienceirn y cuARTA,
PlT"t9 segundo y cuarto párrafos, del convenio de coiaborac¡ón Áarini.tr"t¡u, 

"n 
Materia FiscalFederal celebrado por el Gobie¡no 

- 
Federal por conducto de la secretaría de Hacienda y créditoPúbllco v er Gobieino de B3¿a cailtornia sui-*;¿;; 6 de abrir de 2009, publicaoo este y susmodificaciones en ei Diario oficiar de ra Federacián 

"r 
r d o" mayo de zoog i'ú-Je ¡un¡o de 2oog, yen el Boletin oficiat det cob-i91¡o let Estado de eaja calif;ni;é;;;i;;;¿,r, ¿." 2o0e y 30 dejunio de 2009; ciáusuras 

'RTMERA, 
primer paiüá,-iacc¡ones r, t, t y rV, sEGUNDA, primerpárrafo, fracciones Il y XI 1c,r Anexo g oe iicr'rá 

"onvenio, 
pubricado en er Diario oficiar de raFederación el '17 de jun¡o de 2009 y en 

"r 
e"l"i; óf-"t der Gobierno ¿u e"táao Já eaja catiforniasur' el 30 de junio de 2009; a.rtícuros rz, priÁir pa'iail, fracc¡ones x, xr, xrx y xlr y 13, párrafoprimero, del Reslamento Interor de ra secreiar¡J oe-iinunru" oli Cttlér*'olitsrado de Bajacalifornia Sur, publicado en el Boletín oric¡ai aeiéo¡rrJrÁo del Estado de Baja california sur et 1o deJunro de 2011, reformado y adic¡onado mediante Decreto publicado en dicho Boletín el 1O de marzode 2Q12; js3, segundo párrafo- de ra Ley Aduaneia y iáa, tru"c,onu, l v riio"i óJoigo Fiscar de raFederación, y considerando que:

1 - En eiecuciÓn de la orden de verificación de mercancía de procedencia extranjera en transporte,número cvrv1030ooo1r14, contenida en er oficio sllorÁ¡ozslzo r 4 de fecha ie áá 
"n"ro 

de 2014,em¡t¡da por el Lic Ricardo Moreno Millanes 
"n 

* 
".rá"tur 

de Director oe r¡scalizafron Aduanera,con fundamento en los artícutos 38, primei parrato, iracciOn v y lz, priÁei;;;;"fq fracción Vt yantepenúttimo párrafo det Código Fiscat oe la reoeáci¿n-vigente;,131 i¿ O" dii,y Oii coordinac¡ónFiscal vigente; cráusuras sEGúNDA, primeipairaüJác"iones Vil, Xr, inciso d) y xil, TERCERA yCUARTA' párrafos primero. segundo y cuarto, del convenio de colaboración Admrn¡strativa enMateria Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la secretaría de Hac¡endav crédito púbr¡co v er Gobierno lel Fstigo.oe eap-óáltoinia sur, er oo oe Jii j" zóos, pubricadoeste y sus modificaciones en er Diario oficiar de rá Federación er re oe máyá áe To6é y r de juniode 2009, y en er Boretín oficiar der Gobierno J"i-eri"a-o'0" Baja car¡fornia sur, er 22 de mayo de2009 y 30 de junio de 2oog; cráusuras pnrrvenÁ, pi;mei-parrafo, fracciones r, il, fi y rV y SEGUNDA,
callelsabel La.catórica esquina tsnacioArende, corontilililful[X:,r! 

i.É1ooo, 
La paz. B.c.s. retéfonos: conr.,.urador6l2 1239400
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primer párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll y Xll, del ACUERDO por el que se modifica dicho convenio,
y se suscribe el Anexo No. 8 del mismo, publicado en el Diar¡o Oficial de la Federación, el 17 de junio
de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Baja California Sur, el 30 de junio de 2009;
artículos 1,3, primer párrafo,7,12, 14, 16, fracción ll, 18y 22, ptimer párrafo, fracciones ll, incisosb),
c) y h) y V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur,

vigente; artículos 9, último párrafo, 11, párrafo primero, fracción l, incisos b) y e) y último párrafo y 12,

primer párrafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur, vigente; l,
2, párraÍos primero segundo, tercero y cuarto, fracción lll, 3, párrafo segundo, 10, párrafos prjmero y

segundo, 11, primer párrafo, fracciones Xlll y XXV, 12, primer párrafo, fracciones lll, lV' V, Vl, Vll,
Vlll, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIX, XXXI, XXXVI y XLI y 13, párrafos primero' segundo y tercero, del

Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur,

publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur el 10 de junio de 2011,
ieformado y adicionado med¡ante Decreto publicado en dicho Boletín el 1 0 de marzo de 2012; asÍ

como en los artículos 2, fracciones ll y lll, 3, 46,60, 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, vll, x, xl,
xll, xlv, xvt y xxxv, 150, 151, 152y 153, de la Ley Aduanera vigente, se practicó la verificación del

vehículo de origen y procedencia extranjera clase Tractocamión, tipo Quinta Rueda, marca Peterbilt,

color rojo, año modelo 1991, con número de serie I XP5DB9XXMD310787, con placas de circulación

nacionjl 3O4DU4, mismo que remolcaba un vehiculo clase semirremolque tipo refrigerada, marca

Utility, número de serie 1 UYVS25335U636105, modelo 2005, color blanco, con placas de circulación

nacional 13OVZ8, así como la placa extranjera número 4KM4904, los cuales se encontraban en poder

del C. Carlos Francisco Romero Higuera, en su carácter de conductor y tenedor

2.- Derivado de dicha verificación se conoció que el C. Carlos Francisco Romero Higuera, una vez

que le fue solic¡tada la documentación con la cual comprobara la legal importación, estancia o

tenencia en el territorio nacional de los vehículos en comento, exhibió respecto del vehiculo para el

transporte de mercancías, marca PETERBILT, trpo quinta rueda, color rojo serie o número de

identificación vehicutar (NtV) 1XPsDBgXXMD310787, copia fotostática simple de la constancia de

regularización con número de serie ABOO99O90, a nombre de Gustavo Melgoza Ramirez, expedida

po"r la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, de 14 de octubre de 1992, copia fotostática simple

ie recibo oficial número G7896171, expedido en Tijuana, Baja California, el 13 de agosto de 1991, a

nombre de Gustavo Melgoza Ramírez, y copia fotostática simple de la tar.jeta de circulación del

Servicio de Comunicacioñes y Transportes, a nombre de Manuel Armando Delgado l\/archena; asÍ

mismo, para el vehículo clase semirremolque, tipo caja refrigerada, marca uTlLITY, nÚmero de ser¡e

I UYVSi5335U636105, color blanco, presentó copia simple del pedimento número 05 40 3594

5002549, de fecha de entrada y pago Q7lO4l2OO5, con clave de pedimento A1 , a nombre del

importador Aispuro Espinoza José Alfonso, tram¡tado por el Agente Aduanal Ing. Daniel Ceballos

Aiosta, así como el pedimento número 05 40 3594 5002932, de fecha de entrada y pago 07/04/2005'

con clave de pedimento R1, a nombre del lmportador Aispuro Espinoza José Alfonso, tramitado por el

Agente Aduanal Ing. Daniel Ceballos Acosta, y la factura número 2097, de fecha 26 de abril de 2005,

eioedida oor José Alfonso Arspuro Espinoza, a nombre de Pedro Antonio Sierra Villareal y copia

fotbstática simple de la tarjeta de circulación del Servicio Público Federal nÚmeto 0772070, expedida

por la Dirección Generál de Autotransporte Federal, de la SecretarÍa de Comunicaciones y

iransportes, a nombre de Manuel Armando Delgado Marchena, asi como sendas representaclones

impresas de comprobantes fiscales digitales por internet (Carta de Porte) números CP132 y CP136;

acreditando la legal importación, estancia y tenencia en territorio nacional de las unidades vehiculares

en términos del artículo'146, fracción ly lll de la Ley Aduanera vigente, en concordancia con el

artículo 181 de su Reglamento; de tal suerte que dichos vehiculos no fueron objetos de embargo ni

quedaron en garantía del interés fiscal presumiblemente les¡onado.
Calle lsabet La Cató ica esq!ina tgnacio Allende colonia Centro, Altos, C P. 23OOO, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmltador 612 12 39400

Extensiones 05121 y 05122
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Asimismo se conoció que respecto de las
transportaban en dichos medios de transporte.

mercancias de los casos números 1

consistentes en:
y 2, que se

(-)
Cantrdad

Unidad
de

aneo 0a
Descripción de la rnercancia Número de Sene

Or gen que
oslenta

físicarnente

l\¡arca
Comercial N4odelo Estado

Flsico

1 4 CAJAS KG !E NUTA U5AUA LUN UN
TOTAL DE 102.5 KG

NO HONG KONG,

U5A, VIETNAM,

HONDURAS,
GUATEMALA,
]NDONECIA,

TAILANDIA,

REPUELICA

DOM]N]CANA

MEDiANA
CALIDAD

MED ANA
CAL DAD

2 1 CAJA KG CAIA CON CATZADO USADO CON
UN TOTAL DE 9,5 KG

NO CH NA

No se acreditó en el acto de flscalización en comento, la legal importación, estancia y tenencia en ejterritorio nacionai de conformidad con lo señalado por el ártículo i 46 de la ley Adt-ranera, en susfracciones l, ll y lrr, ar no presentarse ra documenración ¡oonea ar efecto, ya que para er caso 1, sorose exhibiÓ copia fotostática simple de la carta de porte número Cp136, de iecia zó de enero de 20.'4,y para el caso 2, no se presentó documentación alguna, presumiéndose la actual¡zación de lascausales de embargo precautorio señaladas en el artíc-ulo 15i, prlmer parrato tracciones ll y lll de laLey Aduanera, por lo que el dÍa 29 de enero de 2014 (fecha de inicio y cierre), se levant¿ el Acta dever¡ficación de lvlercancia de Procedencia Extranjera en Transporte, gi ¡rrgá'bi"."uürio e lnicio deProcedimiento Ad mlnistrativo 
.en N4ateria Aduaneia, el cual se notificó al c. carlos Francisco RomeroHiguera, entregándore y recibiendo ar efecto en dicha fecha un eJemprar originar de ra mrsma.

Al notificarse el inicio der procedimiento, se informó ar c. carros Francisco Romero Hrguera, quecontaba con un plazo de diez díasfrábile-s contados a partir del oía siguienie aquét'Jn que surtieraefectos la notificación del inicio del Procedimiento Adminiitrativo en Mai;ria Aduanera para presentarlas pruebas y alegatos que a su_derecho convenga. Dicho plazo inició el st oe enáro de 2014 yfeneció el 14 de febrero de 2014.

Dentro de este plazo el c. carlos Francisco.Romero Higuera, no comparec¡ó al presente proced¡m¡ento,
ni ejerció su derecho a aportar pruebas y manifestar alegJtcs.

3 - Mediante oficio número s F/D FA/095/201 4, de fecha 4 de febrero de 2o14, esta autor¡dad emitióacuerdo notificando ar c. Manuer Armando Dergado Marchena, 
"oro 

piltrnto tenedor ydestinatario de las mercancía
ros medios o" t,.án"po,r", ur :;;¡.f;;,i:"n¿l["JnJJ,i H::illX?,:Tffil]i,i:":fl;:#:
1,1ii?^"j",^r^"-ñ?lállol: er prazo regar de diez dias nauiLs para que ofreciera pruebas y man¡festaraaregaros, con sustento medura.r en los artículos 150 y 153 de ra Ley n¿rineá-n,'i.mo que fuenot¡ficado a dicha persona, el día 2 de abril de zor¿. ó¡árro plazo inició el 4 de abril 2014 y vencióel 21 de abril de 2014.

calJe lsabeJ La católica esquina lgnacio Allende, colonra centfo, Attos, c.p. 230oo, La paz, B.c s. Teléfonosi coñmutador 612 12 39400Extensiones 05121 y 05122
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Dentro de este plazo el C. Manuel Armando Delgado Marchena, no compareció al presente

procedimiento, ni ejerció su derecho a aportar pruebas y manifestar alegatos, ni señalo domicilio para oÍr y

recibir notiflcaciones dentro de la circunscripción territorial de esta autoridad fiscal

Acuerda;

Pr¡mero.- Con fecha 21 de abril de 20'14, se t¡ene por integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera descrito en el numeral 1 del presente documento, en térm¡nos de
lo dispuesto en el artículo '153, segundo párrafo, de la Ley Aduanera.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Carlos Francisco Romero Higuera, el presente Acuerdo,
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, de conformidad con los articulos 134,

fracción l, 135, 136 y 137, del Código Fiscal de la Federación, en el domicilio que señaló para oír y

recibir.

Tercero.- Hágase de conocimiento por estrados al contribuyente el C. Manuel Armando Delgado
Marchena, el presente Acuerdo, por virtud de no haber señalado domicilio para oir y recibir

notificaciones dentro de Ia circunscripción territorial de esta Dirección, haciéndole efectivo el

apercibimiento señalado en la página 4, del oficio número SF/DFA 109512014, de fecha 4 de febrero

de 20j4, en los términos del artículo 150, de la Ley Aduanera, en relación con el articulo 139 del

Código Fiscal de la Federación y Regla 1.2.15.2, de la Resolución Miscelánea F¡scal para 2014,
publióada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 201 3; f¡jándose por
quince dias hábiles, en un sitio abierto al público de las oficinas de esta DirecciÓn, y además
publicándolo durante ese mismo plazo en la página oficial de Internet del Gobierno del Estado de

Éaja California Sur, en el apartado correspondiente de la "Secretaría de Finanzas", "Notificaciones

Fiicales y Aduaneras", "Notificaciones por Eslrados", de Ia "Dirección de Fiscalización Aduanera";

mismo plazo que contará a partir del día hábil siguiente a aquél en que el acto que se notilica sea

fijado y publicado, teniéndose como fecha de notificación la del décimo sexto dÍa hábil contado a

partir áei día hábil siguiente a aquél en el que se hubieran fijado y publicado el documento que lo

contiene, momento en el cual se tendrá por hecha la notificaciÓn.

Atentamente

RM[,/1/ajcv/iaca

Calle lsabel La Católica esquina lg¡acio Allende, colonia Centro Altos, C.P. 23000, La Paz, I C S Teléfonos: Conmutado¡ 612 12 39400

Enensiones 0512'1 y 05122.
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Lic. Ricardo Moreno Millanes.
Director de Fiscalización Aduanera.


